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DESAJMEO24-1540 
 
Medellín 18 de abril de 2024 
 
Señor 

HERNÁN BELTRÁN AMORTEGUI  

NIT 2.396.872 - 2 

 

Número de Contrato Electrónico: 2024-003 

Asunto: Alcance Oficio DESAJMEO24-1420 del 12 de abril de 

2024 “Comunicación de aceptación de la oferta ganadora dentro 

del Proceso de Selección de Mínima Cuantía MC004-2024” 

 

Respetado señor Beltrán Amortegui, cordial saludo. 

 

Mediante oficio DESAJMEO24-1420 del 12 de abril de 2024, la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Medellín, le comunicó la aceptación del 

proceso de Mínima Cuantía MC004-2024, donde se le seleccionó como oferente 

ganador, al haber presentado la propuesta con menor valor antes de IVA. 

 

El Estudio Previo del proceso, así como la Invitación, establecían que se contaba 

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 24124 por valor de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($50.000.000), y que este “Se celebrará 

por el valor total del presupuesto asignado, incluidos impuestos, tasas y 

contribuciones de Ley”. 

 

El valor estimado para el proceso de selección de acuerdo con el presupuesto 

oficial asignado fue la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS M.L. 

($49.888.206,00) incluidos impuestos, tasas y contribuciones de Ley. Está 

financiado por la Ley General de Presupuesto de la Nación. 

 

En el estudio de costos, la entidad había determinado que se requerían CIENTO 

NOVENTA Y SIETE (197) togas para Juez con un valor promedio de CIENTO 

SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS M.L. ($175.561) 

y CUARENTA (40) togas para Magistrado con un valor promedio de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M.L. 

($182.432) ambos valores antes de IVA. 
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Cantid

ad
Valor unitario IVA

Valor Unitario 

incluido IVA.
Valor unitario IVA

Valor Unitario 

incluido IVA.

Valor unitario 

del contrato 

más el IPC 

del año 2023

IVA
Valor Unitario 

incluido IVA.

Valor unitario 

Promedio de 

mercado

IVA

Valor Unitario 

promedio de 

mercado 

incluido IVA.

Valor total 

promedio de 

mercado IVA 

incluido

197  $ 180.000,00  $ 34.200,00  $ 214.200,00  $ 210.084,00  $ 39.916,00  $ 250.000,00  $ 136.600,00  $ 25.954,00  $ 162.554,00 
175.561,00$  33.357,00$  208.918,00$  41.156.846,00$  

40  $ 180.000,00  $ 34.200,00  $ 214.200,00  $ 235.294,00  $ 44.706,00  $ 280.000,00  $ 135.001,09  $ 25.650,21  $ 160.651,30 

183.432,00$  34.852,00$  218.284,00$  8.731.360,00$     

49.888.206,00$  

PROVEEDOR 1 PROVEEDOR 2 VALOR PROMEDIO DE MERCADOCONTRATO AÑO 2023 MAS EL IPC 9,28%

 
Estudio de costos proceso MC004-2024 

 

La oferta ganadora después del proceso de verificación corresponde al señor 

HERNÁN BELTRÁN AMORTEGUI, presentando para ambos ítems el valor 

unitario IVA incluido de CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M.L. 

($105.910), para un total con IVA de la propuesta de VEINTICINCO MILLONES 

CIEN MIL PESOS SEISCIENTOS SETENTA ($ 25.100.670) 

 

Así las cosas, el oficio DESAJMEO24-1420 del 12 de abril de 2024, establecía: 

 

El contrato se celebrará por el valor total del presupuesto oficial, incluidos 

los valores de tributos, tasas y contribuciones de ley, es decir por la suma 

de CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS SESOS ($49.888.206,00) M/CTE. 

 

El numeral 5.17. OFERTA ECONÓMICA, establece: 

 

(...) 

Nota 2: El contrato se celebrará por el valor total de la oferta ganadora, 

incluido el valor del IVA, impuestos y las demás contribuciones de ley. 

(...) 

 

Por lo anterior, avizorada esta inconsistencia por la entidad en el momento de 

comunicar la aceptación de la oferta ganadora, se deberá ajustar en el entendido 

de que el contrato se debe celebrar por el valor de la oferta ganadora.  

 

En consecuencia, se modificará el apartado del oficio DESAJMEO24-1420 del 12 

de abril de 2024, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 

 

 



Oficio DESAJMEO24-1540 Hoja No. 3 | Alcance Oficio DESAJMEO24-1420 del 12 de abril de 

2024 “Comunicación de aceptación de la oferta ganadora dentro del Proceso de Selección de 

Mínima Cuantía MC004-2024” 

 

Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: 604 232 8525 www.ramajudicial.gov.co 

 

El contrato se celebrará por el valor de la oferta ganadora, incluidos los 

valores de tributos, tasas y contribuciones de ley, es decir por la suma de 

VEINTICINCO MILLONES CIEN MIL PESOS SEISCIENTOS SETENTA 

M.L.C. ($ 25.100.670)   

 

Los apartados no mencionados en el presente alcance se conservarán incólumes.  

 
Cordialmente, 
 
 

  
ROSA AMELIA MORENO ORREGO 
Directora Seccional 
 
Elaboró: MERG 
Revisó: Junta Seccional de Contratación (Sesión No. 17 del 18/04/2024) 
ACRD / MMPP / MAAO 


